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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 10/2025 “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) VIVEROS DE LA VILLA Y LA GAVIA.” 

 

 

Pregunta 1: Para la licitación SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTACIONES 

DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) VIVEROS DE LA VILLA Y LA GAVIA, EXPTE10/2025, que 

esta divida dicha licitación en 2 lotes, la pregunta sería la siguiente: 

¿Se puede presentar a un lote de manera individual y al otro lote presentarse en UTE? 

 

Respuesta 1: Sí, de conformidad con las reglas para la presentación y adjudicación de lotes previstas en 

el apartado 1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores podrán 

presentar sus ofertas a los dos lotes del procedimiento. No obstante la presentación de las ofertas, cada 

licitador, individualmente o en UTE, sólo podrá ser adjudicatario de un (1) lote. En este sentido, se 

comenzará adjudicando el lote nº 1 y se continuará con la adjudicación del lote nº 2. 

 
Pregunta 2: (Lote 1 y 2) En relación con el Servicio de Control de accesos, Vigilancia y Seguridad sin arma, 

les agradecíamos nos facilitaran toda la documentación relativa al personal que actualmente está 

ejecutando dichos trabajos (incluyendo su “Tarjeta de Identidad Profesional”) debido a que, al ser 

personal subrogable, deberán ser considerados en nuestra oferta económica. (Lote 1 y 2) 

 
Respuesta 2: El coste global del referido servicio de vigilancia y seguridad figura como una partida de 

compras y servicios, incluyendo los costes del personal.  En virtud del artículo 130 Información sobre las 

condiciones de subrogación en contratos de trabajo, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, Canal de Isabel II, S.A., M.P. no tiene obligación de publicar los costes del personal 

con posible derecho de subrogación de la empresa de vigilancia, ya que no se trata de la actividad 

principal u objeto del contrato suscrito con el adjudicatario del mismo, que son los servicios de 

explotación y mantenimiento de una estación depuradora de aguas residuales. 

 

Pregunta 3: (Lote 1 y 2) ¿Podrían facilitar planos del depósito de agua tratada de la EDAR Viveros? 

¿Podría indicar sobre plano general donde se ubican los actuales CCMs de ambas EDARs? 

 

Respuesta 3: No se dispone de planos específicos del depósito de agua tratada de la EDAR Viveros de la 

Villa ni de ubicación de los CCMs de ambas EDAR. El depósito se encuentra representado en el plano de 
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implantación de la EDAR del Anexo 17 de información complementaria al Pliego de Prescripciones 

Técnicas. Durante la visita a las instalaciones se identificará la ubicación de los CCM´s y se podrá recopilar 

la información que se considere necesaria. 

 

Pregunta 4: (Lote 2) Con el objetivo de estimar correctamente los costes del personal que está previsto 

que se jubile en el próximo Contrato y los costes del personal que sustituirá a dichos trabajadores 

¿podrían indicarnos las fechas de inicio y finalización de dicho período de pre-jubilación y jubilación 

definitiva, así como las fechas de antigüedad del personal afectado?  De un modo análogo a la 

documentación aportada en el Anexo 4 del PPTP del Lote 1. 

 

Respuesta 4: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, los costes reflejados en la hoja de cálculo del Anexo 4 al Pliego de 

Prescripciones Técnicas publicada han considerado dentro del importe total la antigüedad de cada 

trabajador y se puede deducir el periodo de prejubilación, ya que se han detallado los costes por 

anualidades. 

 

Pregunta 5: (Lote 1) Dentro de los medios materiales solicitados en el Lote 1, se incluyen 2 vehículos de 

propulsión de GNC a disposición de uso de Canal de Isabel II, S.A. M.P. Por favor, confirmen que los 

gastos de combustible asociados al consumo de dichos vehículos no serán por cuenta del adjudicatario. 

 

Respuesta 5:  En la documentación complementaria del Anexo 17 al Pliego de Prescripciones Técnicas 

se indica que la EDAR Viveros de la Villa dispone de una gasinera. Estos vehículos se alimentarán de la 

gasinera existente en la EDAR, por lo que no hay coste de combustible asociado. 

 

Pregunta 6: (Lote 1 y 2) Solicitamos PIDs de centrífugas y escurridos de la EDAR Viveros y EDAR La Gavia. 

Respuesta 6: La información solicitada no es relevante para la preparación de la oferta. Los PID’s son los 

estándares de una deshidratación de fangos. 

Pregunta 7: (Lote 1 y 2) Solicitamos plano con red de tuberías de EDAR Viveros y EDAR La Gavia. 

Respuesta 7: La información solicitada no es relevante para la preparación de la oferta, ni se dispone de 

dicha información. 
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Pregunta 8: (Lote 1 y 2) Indicar si hay un punto de toma de agua caliente disponible para utilizar en el 

tratamiento de retornos, Si la respuesta es afirmativa indicar dónde y a qué temperatura está. 

Respuesta 8:  No existen tomas de agua caliente disponibles en las instalaciones industriales de las EDAR. 

 

Madrid, 19 de junio de 2025 
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